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RESOLUCION de la Delegación Provincial deTa~
rragona, por la que se autoriza. y decl?ra la, ut~li

dad publica en concreto de la mstalac~ón electnca
qtte se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en soli-citud de autorización y declaración en concret.o de la
utiFdad publica a Jos efectos de la imposición. de serVidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: Línea A. T.1.805. Línea 25 KV. ti E. T, ..SoldevilJP_
Peticionario: ~Fuerl.as Eléctricas de Catah.lña, S. A.-, Barce

lona, plaza Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV. de conductor de aluminio-acero de 27,87 y 54;59 O1ilí~

metros cuadr'ados de sección, con una longitu<i.de 832 metros,
para suministro a la E. T...Soldevila". de 50 KV k de potenCia.

Origen: Apoyo número 10 de la Hnea a E. T. 237 Rodeo,
Presupuesto: 431.000 peseta.s.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad· Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes -de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitadón, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de Jo dispuesto en . los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuel~9
otorgar la 811torización solicitada y declarar en concreto la utI~

lidad pública de la misma a los efectos· de la imposición de
serviCiumbre de paso.

Tarmgona, 28 de agosto de 1973.~El Delegado provincial",
José Antón Solé_~11.22:~-C.

Esta Presidencia; de conformidad . con el acuerdo del Comi té
Ejecutivo y Financiero . dei eSte Organismo, .en su reunión
deldta 27 de jl1lio de Hl73, adoptado a la vista del informe de la
Dirección General de 'la, Producción Agraria, ha resuelto:

1,° Otorgar la condiCión de Colaboradores a los &iguientes
Mataderos:

142, Matadero Municipal de MotrB(Granada)
143.. Matadero ..Almacenes Frigorificos, S. A.,.· (ALFRISAJ, de

Sarriá.· derTer.·. (Gerona).
144. Matadero Munícipalde Aranjuez (Madrid).

2." Suspender la colaboracfón de los siguientes Mataderos:

- Matadero General Frigorífico del Cardoner, S. A.
-!víataderoMtmicipi:Ll de Tarrasa:
~ MatadHoMunicipalde'SabadelL
.,-. Ma"ti:ldero GerieralFrigotífico Espiasa, de Santa Eugenia

de Borg!.l.

3.'" Ampliarla condición ·dematadero colabo~dor. oto~gada
al. Matadero Municipal-de.' Pamplona, en .el ComIté EJ?CutIvo y
Financiero' de 31 de ~nero de .1973,. con efecto retroactlvo desde
el 27 de· diciembre de 1972 inclusive,

En los 'mataderos enumerados en el punto 1.0 podrá acredi
tarse la concesión de primar a partir de la presente Resolución,
de acuerdo con las disposiciones clictad'fi.5al efecto.

Lo 4~- cqml1nicoa "V~ II. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid"28 de julio de 1973.-EI Presidente, L. Carela de

Ote-yza

Hrnos. Sres. Director general de la Producción Agraria, Admi
nistrador general delF. O. R. P. P.A., Secratariogeneral del
F. O. R P.P. A., Interventor Delegado del F, O. R. P. P. A .•
Director Técnico Ganadero del F. O. R.P, P. A.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que se
madificael regtmende reposición con franquicía
arancelaria concedidq a c:Inocencia Madina e Hiíos,
Sociedad Anónima:l>. -por Orden de 19 de septiembre
eh' 1972 ( ...!Joletin Oficial del Estado. del 25); en el
sentido de rectificar ,laesp~Cificación de las me,·
canctas de importación.

Ilmo. Sr.: Lafirmac:Inocencio Madína El Hijos, S. A... , con
C6siQnariadel régimen de reposición con franquicia arancela
ria por, Ord~n de 19 de septiembre de 1972 para 'la i~portación

de alambrón dé.acero fino al carbono y barras lammadas en
cáliente; por exportaciones previamen~realizada.sde tomille
ria solicita su modificación en el sentIdo de -rectIficar la espe
cificación de las mercanciasde importación y sus partidas
arancelarias.

Este Ministerio, conformándose a lo infQrmadoy propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

l!'Modificar Nré~imende reposición con franquicia aran
celaria concedido a c:lnocencioMadina e Hijos, S. A, .. , con do
micilio en 'San Lorenzo; 14, Vergara{GuipúzcoaJ, .por Orden
ministerial de, 19 de septiem.bre de 1972,en el, sentIdo de que
las mercancías de impórtación,serAn las siguientes:

MercanCÍa

Alambren, de acero ,especial
siri. aleación.

BaITasllsas de sección circu
lar de acero especial sin
aleación.

Bartas' de' sección hexagonal
de 'acePO especial sin alea
ción.

Alambr6n de acero no espe
cial

Barras Usas de sección circu
lar de acero no especial.

Barras de sección hexagona.l
de acero no especiaL

Alambrón de acero aleado de
construcción.

Barras .lamiiladas en caliente
o forjadas de acero aleado
de construcción.

73.10.A.6

73,lO,A.!

73.l0.A,4.a

73.10.B.1

73.l0.BA.a.

73,1O.B.6

73~15.D.5.a

73.15.D.5.b

I Partida
___~_,_~raIl.celaria~~_

F.114

F.114

F.114

F.l

F.l

F.l

F.125

F.l25

Calidad

RESOLUCION del F. O. R. P. P. A. lJor la que se
otorga la condición de colaboradores en la opera
ción de concesión de primas a la producción· de
cordero de cebo precoz a los mataderos que se
citan y se suspende la colaboración de 'los mata
deros que asimismo se señalan.

Ilr:nos. Sres.: El pliego de bases de ejecución de esta Presi
denCIa do 13 d~ octubre de 1972, para la percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo precoz . establece en su base 30
el procedimiento que deben seguir los Mataderos GeneralesFri
goríficos y Municipales pare. convertirse en Colaboradores del
F. O. R. P. p. A. en la opera<:ión decoÍlcesión de primas a la
producción cie cordero de cebo precoz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado con fecha diez de, mayo dernH
novecientos setenta y tres, pOr la Sala Quinta del Tribunal
Supremo, séntencia fírme' en el reCllrsocontencioso-arlministra
tivo número 501.676 interpuesto por don Antouío Martín GaJindo
y otra. sohre ocupación de parcela propiedad de los mismos,
en la construcción del sito V centro dA seIeccióü de Valladolid;
sentencia cuya parte disposi!iva dice así:

~FalIamos~ Que desestimando el recurso cont.-'~"nc¡oso-adnli
nistrativo interpuesto en nombte de don Antonio Mgrtin Calinda
y doña Esperanza Ca.labaza Gutiérrez, debemos declarar y de
claramos ajustadas n derecho, las Resolucionesr:fe 3 de abril
y 4 de octubre de 1971, impugnadas en el actual proceso, en
virtud de las que se revocó deja:"ido sin efectp la Orden de
c1aratoria de la necesidad oe ocupación de Iafincalitigi()sa
de 29 de noviembre de 1969, sin perjuiciodoI derechode resar
cimiento de los supuestos dai'ios y perjuicios causados a los
expropiados desde el día 7 de mayo del mismo año, con motivo
de la tramitación del expediente expropiat-orio y de la autoriza
cíón otorgada en aquella fecha, para la ocupación del predio
liberado en las resoluciones recurridas; sin especial declaración
sobre costas."

Este Minister'io ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que cOmunico a V. 1.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oiíate Gi1.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 5 de septiembre de 1973 por la que, dis
pone se cumpla en sus proDios términos la senten
cia diclada por el Tnbunal Supremo en él recursp
contencIoso-administrativo número' 501.676 inter
puesto por don Antonio Martín Calinda y otra.


